
(setenta y seiS lJ'Iillones.noveclentos cincuenta y cuatro mil pesos). . 

ANÓTESE, COMUNrQUESE,' y una vez hecho, ARCHrVES~.-

./ 

. 
" flustreMu~iCiPa1idad de Punta Arenas 

Plaza Muñoz. Gamero W745 - 200306 - secret$iriamunicipal@e-puntaarenas,cI-Secretaría Municipal 
....~ 	 ,1 ., ~ '. 

. ' 	

PUNTA ARENAS, n1 Ote. 20\8 
. ' 

NUM~ :;'.5~4 ' / (SECCION "B").- VISTOS: 

.; 	Antec~ente N°S$90/2018, recardo en Oficio ORO. (DPIR) N°597, de 04 de diciembre de 2018, del 
Je(e División de Presupuesto e lnversión Region~I, adjuntando lo siguiente: 
- Resolución EX, (DPIR) W309 de 30 de no.viembre de 2018, que aprueba el CODvenio de 

Transferencia de Rect,lrsós, Fondo de Iniciativa local, de fecha 30 de noviembre de 2018, suscrito' 
entre el Gobierno Regional y la U. Municipalidad de Punta Arerias, para la ejecuCión del proY,ecto 
de,nominado "Conservación Interior Escuela España, Punta Arenas", Código Bip 40008182-0; . 

- Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo Regional de Iniciativa local"s'uscrito con fecha 30 
de noviembre de 2018, entre el Gobierno Regional de Magatlanes y de lá Antártica.Chilena y la 
Ilustre: Municipalidad de Punta 'Arenas, para la ejecución del proyecto denominado' 
'''Conservación Interior Escuela Espáña, Punta Arenas", Código Bjp40008182-Q; 

.;- Correo ~Iectrónico, de 04 de diciembre de 2018, de Alcaldía; 


.; Correo electrónico, de 05 ce diciembre de 20.1 8, de la Secretaría Municipal; 


.; L.as atribuciones qúe me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

ActUplizado de la ley 18.695, Orgánica Constituciomíl de Municipalidades;. . . 

.; Decreto Alcaldic!o (Sección "B") N°3515 de 06 de diciembre de 2016 y'Decreto Alcaldlcio (Sección 
"O") N°1451 'de 27 de.diciembre de 2016; 

1. 	APRU'BASE EL CONVENIO DE .TRANSI:ERENCIA DE RECURSOS, FONDO 'REGIONAL DE 
INIOATIVA LOCAL, de fecha 30 de noviembre de 2018, suscrito entre ,el Gobierno Regional de , 
Magallanes y de la Antártica Chilena y la.Hustre Municipalidad de PlJnta Arenas, par~ la ejecución 
de" proyecto denominado ·CONSERVACIÓN INTERIOR ESCU~LA ESPAÑA, PUNTA ARENAS"', 

.CODIGO BIP 40001182-0. 	 " 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que, el monto para la,ejecución del proyecto sciende a M$76.9S4.

CRJ 'CJOMV.
D RI UCI 
- Gobierno Regional 
- Secretaría Co~munal de Planificación 
- Desarrollo Comunitario 

, 	- 'Admlnistraci6n y Finanzas 
- Direeeión de Control 
- Asesoría Jurídi<a 
- O.I.R.S. 
- Antecedentes 
- Arctlivo.- . 
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SEflVICIO.GOBIEnNO REGIONAL' ILUSTRE MUNlciPAUDAD DE PUNtA ARENAS 

MAGALLAN~ YDE LA AtfTARTICA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 

, . 
, DETRAN~FEREN9A DE RECURSOS:: 

,
FONDO REGIONAL DE INIOATIVA LOCAL 

En Pu~ta A,;e~ás,-a3 O'HOY.. 2ot8 ,~ntre el' se~icio Go'bierno R~giOnal de Magallan~~ y de ,la Antá'rt,ica 
Chilena, RUT, ,Nro. 72.229,800-4, representada por la Sra. IntendentarRegional, doña' M~RrA 'TERESA 

'CASTA'ÑÓN SILVA, RUT Nro. 10.947.088-0, ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero Nro. 
1028,' 2° piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante ,el "Gobierno Regional", por una parte y 'por la 
otra]3 Irustre Municipalidad de Punta Ar~nas, RUT Nro. 69.250.200-0, repr~sentado por su Alcaldesa (S) 
dona ,ELENA.BLACKWqOD CHAMORRQ, RUT ,Nro. 7.241.595-7, ambos domiciliados en. calle»laza ' , 
Muñoz Gamero' Nro. 745,' de la' ciudad de Punta Ar~nas, 'en' adelante "Ia MunicipaÚdad",han' acordado. 
lo sigui~nte: " : \ ". ,j , 

P~IMERO: La Ley Nro. 2L053: que est,ablec~ el Presupuesto del Sector PÚblicc;'para el año :U>18, en la, 
I .... '" , ~ ¿ , 

P~rtida Min!Sterio del Interior, Gópi~rno,s Regionales, Glosa 02, Comunes para toqos los Pr<?,grama.s 02 

, de los Gobiernos Regionales, ~n 'su numeral 5.9., autoriza a los Gobiernos Regionales para transferir ' 


recursos a las Mynlcipalidades (Subtítulo 33, rtem 03, Transferencias' de Capital, Aportes' a ,Otras 

Enddades Públicas, Asignación 125 FRIL) con el objeto (te éjecutar proyectos, de Inversión, con la 


, modalidad de operación.que se indica en dicha~gl'osa. , " 1 • 
, ' 

¡ , 

SEGUN~~: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el monto máximo que se 
,señpla:a continuaCión, para la ejecución del proyecto el cual forma parte 'integrante del presente 
Convénio: . ' 

SUBT.' 
/ 

ITEM ASIG. 
: CÓDIGO 

B.I.P 
NOMBRE 

I . 
DESGLOSE'., I 

COSTO 
TOTAL 

M$ 
, ' 

, 
33 
, 

03 \, 125 40008182 
CONSERVACiÓN INTERIOR 
ESCUELA' ESPAÑA, PUNTA 
ARENAS. 

Obras Civiles 

\ ' 

76.954.::

¡, 
, TOTAL PROYECTO M$ 76.954.

-

TE~CERO: El financi~miento' para el proyecto, individuali~ado ~n dáu~ula prec~dente,se eoc~entrá' 
aprobad!;> a través de la R~s. Exepta fDPIR) Nro'. 304 de 26 de Noviembre de 2018, del Gobierno .. 

. Regional, confornie al Marco asignado por el Consejo Regional a la Comuna de Púhta Arenas, el 
, prol1undamiento se encuentra ,~probado ,en la 03a Sesión Ordinaria celebrada c(m fecl1a 19_02.2018~ 
m.odón' Nro.Ol',?_ Se d~ja constancla que, el proy~cto en referencia; no requiere recomendación 
favorable de la Seremi Desarrollo Social, en atención a 'que su costo total e~ inferior a 2.000 Unidades 
Tributarias, valorizadas al 1° de Enero del ejercicio presupuestario,vJgente, según se establece' en la 

I I 'Glosa 02-5.9. . . , , 

, ""PROYECJO: "CONSERVACIÓN 'INTERIOR ESCUELA ESPAtlA, PUNTA ÁRENAS" 
CÓDIGO BIP: 40008182-0 
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Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto
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SERVICIO GOBIERHO'flEGIONAL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PuNTA ARENAS 
MAGAllANES y DE LA ANTARnCA CHILENA SECRETARIA COMUNAl DE PLANIFICACIÓN 

, J 

, I 

CUARTO: La Municipalidad se obliga a cumplir el doble rol de Mandante y Unidad Técnica, que aQarca 
toda la gestión técnica; administrativa, física y financiera. en, el desarrollo del proyecto, y como tal, le . 	 \ \ ' ' .' 

• corresponde:.' " • ' :. 	 ' 
, 	 . 

a) 	 C~ntrolar técnica, admi~istrativa, física'y financieramente el proyecto, a 'objeto que éste se ejecute' 
de aCl:le:rdo a las características técnicas áprobaqas por~1 GOR~. 

b) 	 Informar'en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance físico yfinanciero del proyecto, 
donde se reflejaráp las modificaciones respecto al programa ~e cajá ye.1 cronograma de eje~ución 
de las obras.' ! ',' " • , 

c) En ,todos los proyectos, sin excepción deberá!1 instalar la. señalética correspondiente al -, 
financiamiento..' '. ¡ , 

'd) Incorporar en el material impreso de difusión del' proyecto objeto del preseote convenio la imágen 
del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente fra'se "Este pr-oyecto es finanCiado' coo requso del 

. Gobierno Regional de Magallane~ y de la Antártica Chilena". , ' ..' 
e)' En conjunto con las organizaciones o grupos pa'rticipantes-en el. proyecto, realizará una:evalúación 

final, con toda la información que s,e hubiere producido durante el periodo de realización'del " . . . . 

~ismo.... " 
f) Realizar cualquier otra labo(útil, para la correcta ejecución del proyecto., , 
g) En caso de que el Municipio no diéra cabal cumplimiento a lo estipulado en el presente convenio, 

se procederá POr parte de este- servioio a interponer las demandas que sean necesarias, las que 
t~!,drán por objet~ ,obtener por vfa de apremió ,~I cumplimiento de las o,bligaciones conve~idas y .'que el Municipio no cumplió en.su oportunidad. . 	 ' 

I 	 " 
h) En caso que las rendkiones y _obligaciones éomprometidas en el presente por el Municipio, no se 

r encuentren aprobadas por parte de. este S~rvicio, limitará los procesos administrativos siguientes 'Y 
que en este caso, dice relación con la evaluación de nuevas inidativas, que presente el, Municipio' 

QUINTO: Mediante el Ord. Nro~ 2273 de' fecha. 30 de Octubre de 2018, de' la Sra. Alcaldesa I~' 1. 
Municipalidad de Punta Arenas (S), se informa que el proyecto 'en comento será Con cargo. directo al 
marco asignado según Instructivo FRIL 2018, ,elaborado Rpr él Gobi(i?rno¡Regi,onal. La contrátación del 
proyecto referido se ejecutará confórme, a los proéeqimientos, norma~ técnicas y reglámenúirias de 
que dispone para el desarrollo de sus propias actividades la municipalidad y de acuerdo a las' 
estipulaciones ~el presente convenio. ' ' 

l. 

SEXTO: De acuerdo a Jo señalado en la cláusula anterior, el Gobierno Regional transferirá a la
Municipalidad, la cantidad individualizada en la cláusula segunda. d~1 .presente convenio. La 

• 	 transferencia de Jós recursos se hará conforme a lo, establecido en la Ley de Presupuesto dél sector 
Público para el año .2018, en la Partida del M,inisterio del Interior, 'Gobier,nos Regionales, Glosa 02, 
Comunes para todos los Progi"ama~ 02 de los Gohiernos'Regionales en su numeral 5.,13, transferencia 
que se efectuará den~rQ deJ'plazo de ~iez días'\corridos, contados desde que la resoluéión que apruebe: 
el presente convenio se encúentre tramitada ystempre que 1a' M'lInicipalidad haya \ rem'itido el 
programa de.caja co'n él desembolso dél proyecto. Lo anterior, la Mu.nicipaltd,ad d~ber~ 'solicitarlo e 

'¡ ii'\formartó mediante oficio con la respectiva' programaCión' de caja: ~ 	 . 

S~PTIMO: Para los efectos de los procesos de rendidón, ra Municipalidad deberá enviar copia de los' 
respectivos éompromisos administrativos - financierós que se ,realicen para tal efecto. Las rendiciones' 

• ~ t 	 '7,,------,-----------:-.--;-,--,--,.:....'--"'----------,.----.-:.-- 
f . 

PROYECTO: "CONSÉRVAClÓN INTERIO~ ESCUELA ESPAÑA, PUNTA ARENAS" 

CÓDIGO BIP: 40008182-0 
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SERVICIO GOBIERNQ. RI!GIONAl , ILUSTRE MUNICI"AlID~D DE PUNTA ARENAS" 

, MAGAlLANESY DE LA ANTÁRTICA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PlANIFICACION 

, .' 
, " 

mensuales y el porcentaje de avance qúe se informar por parte de la unidad' técnica, deben ser 
J coincid~ljte con lo ej~cutado, el no cumpiimiento de esto al término del plazo establecido se 
'consid~rara como incul'1)pllmiento grave ,(Resumen de gastos. decretos, órdenes de compra"contratos, 

, facturas, boletas, bolet~s honorarios, informe de cierre dél proyecto, etC:) y teñir~e a lo establecido en 
ellnst'fUctivol~RIL 2018. 

OCTAVO: Las obras del-proyecto en comento, no podrán superar el monto establecido en numeral 
uSEGUNDO" del presente Convenio. " , . . . " ," 

NOV.ENO: Conforme ;¡¡ la, recomendación f~vorabte \ otoFg?lda por la Djvlsión de' Presupuesto' e 
Inve'rsión Regional - DPIR <:Iel. Gobierno Regional la ejecución de las obras del proyecto. en comento, 
~será de cuatro, meses..P@zo establecido po~~ la Municipalidad en ,el respectivo formu'lar.io de ' 

. 'presentación.de la ini'Ciativa. ' , ' ,,' " 
, ¡ 

; ~ ,. . 
... "'" , . )

DÉCltylO: En cumplimieqto del presente co'nv~nio, la Munlcipalida'd se comprQl1l.et(! a entregar 
oportunamente" al GobiE~r~o Regional toda 'la i~formadól1 administrativa, fina(lciera y. técnica, que 
involucr~ al proy~cto. 1 , '\ " , 

E1 Gobierno Regionaí tendrá la'facultadde supervisar' el proyecto que se ejecuten en razón del 
1" ., presente-' convénid, d~biendo la MuniCipalidad otorgar la" más amplia colaboración ¡al, equipo 

profesional enc~rg~do de 'la visita. Esta sólo tendrá ,por objetivo, verifiqu que lbs recursps traflsferidos 
a la Municipalida9 se,están'invirtlendo 'de a,cuerdo al.avance infórf!1adolY las obras,que'se ejecutan 

. corresponden al proyecto aprobado originalmente por el GORE. . '/ , 
• , '1' '~ ,.' 

DÉCIMOPRlrJlERO; Será~. considerada~ i¡'cumplimie~to. grave 'd.el presente, cQnvenio, las sig~ientes 
situaciones: 

" . 

a) E~ el' evénto qu~ una de las observaciones formuladas' por el, Gobie'fl"io Regional no sea 
súbsanada ,en los plazos estipulados en el presente convenio. 

b) ~or incumplimient~ 'de la Unidad técnica de cualquiera de las etapas. del proyecto de 
ejecución. . 

• • ,¡ 
¡ ~ " ¡. " 

Las infracciones'anteri,ores, darán derecho al Gobierno Regional para poner término anticipado y de 
j / • ~ I 

in'mediató al 'convenio, disponie~do el reintegro de los recursos entregados, que no hayan sido 
destinados a la ejecución del proyecto, o que no hayan sido rendidos, o que hayal) sido observados,ylo ' 
no,ejecutados. Dichos recursos se devolverá!) reajustados conforme,al índice de:Precios al Consumidor. 
(I.P.C), entre la fecha en que se verificó la transferenc,ia ya la fecha de restitl,lción de los recursos. La 
entidad receptóra deberá eféctuar eheintegro de los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir 
de la fecha pe la' recep¿ión de la <!arta certificada por la cual se le notifica el acto administrativq que 

\ • " < , • • 

pone término ~~ticipado ~el éonvenio. " ',' 0:' _ " 

DÉCIMOSEGU.NDO: La personería d~ la Sra. Intendeota .Regional de la XII Región de Ñlaga,lIanes y de, la 
Antártica Chilena, consta en el Decreto' Supremo Nro. 1109 de fecha 11.07.2018 de!' Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública.' '" ' " ,', . 

, , ' 

, . 
I • 

. í '\ 

PROYECfO: "CONSERVACiÓN INTERIOR ESCUELA ESPAÑA, PUNTA ARENAS· 
CÓDIGO B~P:,40008182.0 
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SERVICIO GOBIERNO REGIONAL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS I 

• MAGALLANES y DElA ANTARTICA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

La 'personería de la' Sra. Alcaldesa (S) de la' lIustre,Munidpalidad de Punta Arenas consta en el·decreto 
Alcaldicio N.ro.1981 del 28 de Noviembre de 2018, que la designa Alcaldesa Subrogante. 

DÉCIMOTERCERO: El presente' Convenio deberá,ser sancionado por las partes me.diante Res.o'uci6n 
. Ex. y Decreto, respectivamerite. 

!, 

. \ 

r .. 

.. 

' .. 
: 

.; 

l • 


'. .. 

.' ' 

, I ,. 

. ' , 

r 

. " 

..1 

PROYE~O: ~CONSERVACIÓN INTERIOR EsCUELA ESfAAA, PUNTA ARENAS" , ¡ 

>. CÓDIGO BIP:40008182-O .. 
'414 




